
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION  No 2020-00431  CAUSANTE: MARÍA DEL CARMEN ROMERO DE 

USSA Y  JESUS USSA VARGAS 

Zipaquirá (Cundinamarca) Once (11) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Revisada la solicitud que antecede el despacho dispone: 

Se admite la revocatoria del poder que hace el señor Jaime Hernando Ussa 

Piñeros, al doctor Celso Jaime Ramírez Rojas, (Artículo 76 incisos 1 y 2 del 

C. G. del P.) 

Se reconoce personería al abogado Celso Jaime Erazo Ortega como 

apoderado judicial del cesionario reconocido señor Jaime Hernando Ussa 

Piñeros en la forma y términos del poder conferido.  

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA  

JUEZ CIRCUITO 
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